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A C T A   N U M E R O  2. 2 5 3  - REUNIÓN DE DIRECTORIO: En la ciudad de Rosario, provincia 

de Santa Fe,  a cinco de noviembre de dos mil catorce,  se reúnen en la sede de la entidad – Bv. Oroño 

1542 – los señores directores del Colegio de Abogados, doctores Araceli Margarita Díaz, Gustavo 

Marcelo Nadalini, Martín Eduardo Alejandro Vergara, Aníbal Diego Porri, Horacio Luján Rivarola, 

Jeremías Martin, María Rosa Galardi, Virginia Dagotto, Juan Manuel Scarabaggio, Ricardo Hugo Brunet, 

Juan Manuel Costantini, Lucas Galdeano y Juana Beatriz Mazzei. A las trece y treinta horas, la señora 

presidenta declara abierta la sesión a fin de considerar el siguiente orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Ausentes: Se informa por secretaría que se encuentra ausente el doctor Carlos Gustavo Ensinck.- - - - - - -  

Acta anterior: Se da lectura y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 15 de octubre.- - - - - - - - -  

Municipalidad de Rosario – Informe. Visita del Secretario de Gobierno, Sr. Fernando Asegurado y 

del Subsecretario de Gobierno, Doctor Claudio Díaz. Son recibidos por el directorio el Secretario de 

Gobierno de la Municipalidad, Sr. Fernando Asegurado; el Subsecretario de Gobierno de la 

Municipalidad de Rosario, doctor Claudio Díaz, acompañados por Natalia Galano. Toma la palabra el  Sr. 

Fernando Asegurado, quien manifiesta  que a solicitud de la señora Intendenta de la ciudad, están 

realizando reuniones con los distintos organismos a fin de hacer entrega de material que sintetiza la labor 

desplegada por Nación y la Provincia en temas de infraestructura. Informa que el Dr. Claudio Díaz y 

Natalia Galano son quienes se encuentran al frente de un observatorio de convivencia desde donde surgen 

los indicadores de violencia que se dan en esta ciudad. Continúa informando que desde hace dos años la 

Intendencia en forma conjunta con el Gobierno Nacional puso en marcha en Villa Gdor. Galvez el Plan 

Abre. Programa de Intervención Integral en Barrios, cuyos ejes de trabajo son mejorar la infraestructura y 

hábitat de los barrios, como así también trabajar sobre la convivencia y participación mediante inclusión 

socio-educativa, y laboral. Asimismo expone sobre proyectos urbanos en asentamientos irregulares, 

promoviendo la integración física y social de la población de los asentamientos desde una concepción 

integral, con la participación activa de la población involucrada. Finalmente, informa acerca de las 

características de violencia en los distintos barrios. La lógica urbanística y social deben coordinarse para 

el manejo de la violencia sobre los territorios donde se realizan las nuevas infraestructuras. Hacen entrega 

de material ilustrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Siendo las 15 horas se retira el Dr. Costantini y se hace presente el Dr. Ensinck.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ANSeS Informe. Por presidencia y por secretaría se informa acerca del éxito de la gestión de este 

Directorio en el tema. El Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, hizo lugar a la acción de amparo interpuesta 

por el Colegio de Abogados de Rosario contra la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSeS) 
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y en consecuencia declaró la inconstitucionalidad de los arts. 3, 5, 7, 8, 9 y 10 de la Resolución Nº 

479/2014 de ANSeS, ordenando a la demandada abstenerse de realizar cualquier acto que implique la 

aplicación de las normas declaradas inconstitucionales. Ante el interés e información que el Dr. Galdeano 

tiene sobre el tema, por presidencia una reunión conjuntamente con el Dr. Maximiliano Toricelli a fin del 

seguimiento del tema.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Mesa de Diálogo Laboral – Informe. El señor secretario realiza un amplio informe con relación a los 

participantes de la Mesa que se llevó a cabo el pasado 30 de octubre. A la misma asistieron representantes  

de Jueces y Camaristas laborales,  como del Ministerio de Justicia de la Provincia, y profesionales de 

dicha rama del derecho. Se arribó a las siguientes conclusiones tendientes a mejorar la vida abogadil en el 

fuero laboral: 1. Notificar a la Presidencia de Cámara Laboral el desistimiento, resuelto en la Asamblea 

Extraordinaria del 10 de octubre de 2013, del pedido de Jury a magistrados del Fuero Laboral.  2. Se 

conformará una Mesa de Trabajo permanente para abordar la problemática estructural del Fuero Laboral, 

integrada por los sectores presentes en dicha reunión. 3. Ante el pedido del Colegio de Abogados 

tendiente a lograr que el Acuerdo 03/14 se aplique casuísticamente, y no en forma genérica, los 

magistrados de 1º Instancia se comprometieron analizar las pautas de aplicación.  - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En este estado se retira el Dr. Scarabaggio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Finalmente se hace saber que los jueces están organizando un congreso para el 25 de noviembre a fin de 

tratar el tema laboral en todos sus aspectos. El colegio está invitado a participar. El Secretario, 

conjuntamente con el Dr. Brunet estiman conveniente la presencia en dicho congreso elevando una 

presentación que aglutine todos los aspectos del problema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se retiran el Dr. Brunet, la Dra. Mazzei y el Dr. Porri.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Conjueces – Actualización. El señor secretario informa acerca de la nota remitida por la Corte Suprema 

de Justicia de Santa Fe solicitando se ratifique o rectifique las listas confeccionadas para el año en curso 

de conjueces de las distintas instancias a efectos de confeccionar la nómina para el año 2015. Se posterga 

su tratamiento para la próxima reunión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consultorio Jurídico Gratuito – Solicitud. La señora presidenta  informa acerca de la presentación 

realizada por miembros del Consultorio Jurídico Gratuito solicitando un incremento en los honorarios de 

los coordinadores como así también en los viáticos para coordinadores y consultores. Se resuelve otorgar 

un aumento del 30% en los viáticos y honorarios de los integrantes del Consultorio Jurídico a partir del 

mes de noviembre de 2014. A los miembros del Consultorio que prestan su servicio en la Delegación San 

Lorenzo, se acuerda otorgar el aumento del 30% sobre la suma que perciben actualmente.- - - - - - - - - - -  
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Notas ingresadas. El secretario informa que no hay notas ingresadas para tratamiento.- - - - - - - - - - - - -  

No siendo para más a las quince horas se da por finalizada la reunión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 


